
PROCEDIMIENTO SELECTIVO PARA EL ACCESO, A TRAVES DEL 
SISTEMA DE CONCURSO OPOSICIÓN, A 6 PLAZAS DE PERSONAL  
ESTATUTARIO FIJO DE LA CATEGORIA DE FACULTATIVO 
ESPECIALISTA DE ÁREA EN ANATOMÍA PATOLÓGICA DEL SERVICIO  DE 
SALUD DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS (Convocatoria 29/04/2025 BOPA de 
13/05/2025) 

De conformidad con la base 7.1 de la convocatoria de la Resolución de 29 de abril de 
2025, de la Dirección Gerencia del Servicio de Salud del Principado de Asturias, por la 
que se convoca concurso oposición para el acceso a 6 plazas de personal estatutario fijo 
de la categoría de Facultativo Especialista de Área en Anatomía Patológica del Servicio 
de Salud del Principado de Asturias, y en relación con las alegaciones y reclamaciones 
presentadas por los aspirantes sobre las preguntas y sus respuestas del ejercicio de la 
fase de oposición celebrado el 29 de noviembre de 2025, el Tribunal Calificador 
acuerda: 

PRIMERO.-  La presente plantilla tiene carácter definitivo y revisadas las alegaciones 
presentadas a la plantilla provisional, el Tribunal acuerda no anular ninguna de las 
preguntas.  

De las cien preguntas del cuestionario, veinte corresponden al temario de la parte 
general y las ochenta restantes a la parte específica. Además, hay quince preguntas más 
de reserva.  

PLANTILLA DEFINITIVA DE RESPUESTAS EJERCICIO 

 
 



 
 
 
SEGUNDO: Ordenar la publicación de la relación de las personas aprobadas en la fase 
de oposición, así como de la calificación obtenida por ellas. Aquellos aspirantes cuya 
nota final no haya alcanzado los cincuenta puntos, puntuación mínima fijada en el 
apartado 7.1 de las bases de la convocatoria como necesaria para superar el ejercicio, 
son considerados como no aptos, no pudiendo participar, en ningún caso, en la fase de 
concurso de este proceso selectivo. 

RELACIÓN DE PERSONAS APROBADAS POR ORDEN ALFABÉTICO 

TURNO LIBRE – CUPO GENERAL 

NIF APELLIDOS NOMBRE PUNTUACIÓN 

###9729## ALONSO FERNANDEZ-VELASCO ADELA 69,0000 

###4909## ANDRES CALVO MARIA 58,0000 

###8186## ASENSI MIRANDA ELIA 62,0000 

###8482## BERMUDEZ ALARCON MARIA AUXILIADORA 71,0000 

###7895## BRIZZI  MARIA EMILIA 74,0000 

###4645## CASO VIESCA ANA 63,0000 

###4144## CRESPO VILLORIA LARA 70,0000 

###4709## CUEVAS FERNANDEZ JAVIER 74,0000 

###4223## FUENTE DIAZ CRISTINA 83,0000 

###2071## GARCIA MARTINEZ MARIA 79,0000 

###8822## GONZALEZ GUTIERREZ MARIA DE LA PAZ 69,0000 

###7427## GRANDA LOBO MONICA 74,0000 

###9648## GRECO BERMUDEZ LAURA VALENTINA 57,0000 

###1639## HIGUERAS MORA EDUARDO 73,0000 

###7740## JUNCEDA ANTUÑA SUSANA 58,0000 

###7517## MAZORRA HORTS REMIGIO FRANCISCO 73,0000 

###4604## MEIJIDE SANTOS GLORIA 60,0000 

###8740## MENDOZA PACAS GUILLERMO EDUARDO 63,0000 

###0126## MUÑOZ LEON JOSE ANTONIO 67,0000 

###8355## PAREDES FERNANDEZ MARCOS 75,0000 

###9286## PEREZ PABON LISSETH ANDREA 56,0000 

###5020## PEREZ VIDAL LUCIA 67,0000 

###3728## REY FANJUL YAIZA 75,0000 

###9779## SANCHEZ LAZCANO MARIA 62,0000 

###7416## UGALDE HERRA RODRIGO EDUARDO 66,0000 

###2293## VALERDIZ MENENDEZ NICOLAS 75,0000 

 



 
Contra las resoluciones y los actos de trámite de este Tribunal, si estos últimos deciden 
directa o indirectamente el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de continuar 
el procedimiento, producen indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses 
legítimos, podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio 
de Salud del Principado de Asturias en el plazo de un mes. 
 

 
En Oviedo a 23 de marzo de 2026 

EL Presidente del Tribunal 
 
 
 
 

Fdo; Manuel Javier Vallina-Victorero Vázquez 
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